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Bemaldo de Quirós y Cuesta. Condesa del Sacro Imperio, ve
cina de Sevilla. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y sIete. . , 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación. 
CAMITLO ALONSO VEGA 

DECRETO 1794/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
concede el i ngreso en la Orden Civil de Beneficen
cia. con categoría de Gran Cruz y distintivo mo
rado y blanco. a favor del Doctor don Juan Ga
rnao-Lestache Diaz, de Madrid 

En atención a los méri,tos que concurren en el Doctor don 
Juan Garrido-Lestache Díaz. Decano del Hospttal del Niño 
Jesús, estabJecimiento dependiente de la Beneficencia General 
del Estado, y a la ext ra.ordinaria labor realizada dill"an·te más 
de cincuenta años en favor de la poolación infantil. tanto en 
el campo médico-quirúrgico como en el social, en testimonio 
de reconocimiento y por encontrarse comprendido en el ar
tículo cuar,to del ReaJ Decreto de vein tinueve de julio de mil 
novecientos diez, por el que se rige la Orden Civil de Benefi
cencia. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli-
1:>eración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo 
Morado y Blanco y categoría de Gran Cruz $1 Doctor don 
Juan Garrido Lestache Díaz, Decano del Hospital del Niño 
Jesús, de Madrid. 

~í 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta'y siete, 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1795/1967, de 20 de ' julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoría de Gran Cruz y distintivo Mo
rado y Blanco, a don Miguel Quijano de la Colina, 
vecino de Santander. 

. En atención a los méritos que concurren en don Miguel Qui
Jano de la Colina y a la extraordinaria labor que viene desarro
llando desde larga fecha y con completo desinterés en el campo 
de la Beneficencia y Asistencia Sanitaria en la provincia de San
tander; en testimonio de reconocimiento y por encontrarse com
préndido en el artículo cuarto del Real Decreto de 29 de julio 
de mil novecientos diez; por el que se rige la Orden Civil de 
BeneficencIa. 

A 'propuesta del Ministro de la Go1:>ernación y previa delibe
ración del , Consejo de Ministros en su reunión del día siete de 
julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo 
Morado y Blanco y categoría de Gran Cruz, a don Miguel Qui
jano de la Colina, vecino de Santander. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia.. y Obras Sociales por la que se hace públicO 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don José Muñoz Fernández, de 
Madrid, con distintivo blanco y categoría de Cruz 
de segunda clase. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren ell don José Muñoz Fernández, fun
cionario jubilado del Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado, y que se expresoo en la Orden comu
nicada al efecto 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación por la de 
17 de julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
~a Orden Civil de Beneficencia, con distin,tivo blanco y c!lltego
ría de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la , Orden Civil 
de Beneficencia a don Francisco Moreno Arenas 
de M ~rid, con distintivo blanco y categoría de cruZ 
de przmera clase. 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de. 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méntos que concurren en don FroocIsco Moreno Arenas 
Concejal Presidente de la Junta MunIcipal del Distrito de Bu~ 
navista de esta capItal. y que se expresan en la Orden comu
nicada al efecto, 

El e.xc~lentísimCi señor ~inistro .de la Gobernación por la de 
17 de JulIo de 1967 ha terudo a bIen concederle el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia. con distintivo olanco y cate
goría de Cruz de primera clase. 

· Madr~d, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 
DIego Lopez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y. Obras Sociales ~r la que se hace pública 
haber sldo concedldo el tngreso en la Orden Civil 
de Beneficencia a don Antonio Castrillo Peinado de 
Madrid, con categoría de Cruz de primera clase y 
distintivo blanco. 

Ue conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio d~ 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los mérItos que concurren en el ilustrísimo señor don Antonio 
Castrillo Peinado, funcionario del Cuerpo General Técnico de 
la Administración Civil del Estado y Jefe de la Sección de 
Asistencia Privada de este Ministerio. que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto, 

El ex~lentísimo señor ~nistro .de la Gobernación por la de 
17 de julIo de 1967 ha terudo a bIen concederle el ingreso en 
la Orden Civil de BeneficencIa, con distintivo blanco y catega

. ría de Cruz de primera clase. 
· Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, José de 

Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Benef~cencia a doña Purificación Pavón Montes, 
de Madrid, con categoría de Cruz de primera clase 
y distintivo blanco. 

· :oe conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
Julio d~ 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los mérItos que concurren en doña Purüicáción Pavón Montes 
Profesora de Enseñanzas Primarias Fundamentales de la Or~ 
ganización Nacional de Ciegos de España en el COlegio «In
maculada Concepción», de Madrid, y que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto, 

El exc~lentísimo señor ~inistro de la Gobernación por la de 
17 de julio .d~ 1967 haterudo a bien concederle el ingreso en 
la Orden CIvil de Beneficencia. con distintivo blanco y cate
goría de Cnlz de primera clase. 

¡\radrid, 21 de julio de 1967.-El Director general José de 
Diego López. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Benificencia a don Félix López Gete, de Madrid 
con categoría de Cruz de primera clase y distintivó 
blanco. 

· .De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
J·ulIO de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención 
a. los ~éritos qu~ concurren en don Félix López Gate, Jefe de 
la Oflcma Técnica de Educación Especial del MinisteTio de 
Educación y Ciencia, y que se expresan en la Orden comuni
cada al efecto, 

El ex~l~tísimo señor Minist ro de la Go1:>ernación por la 
de 17 de Julio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingreso en 
ll!- Orden Civil d~ Beneficencia, con distintivo blanco y Cllitego
na de Cruz de primera clase. 

· Madrid. 21 de jUlio de 1967.-El Director general, José de 
DIego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales por la que se hace público 
haber sido concedido el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia. a don César p'astor Domingo, Abo
gado, de Valencm, con categorla de Cruz de prime
ra clase y distintivo blanco. 

· .De conformidad con lo dIspuesto en el Real Decreto de 29 de 
J·ulIO d~ 1910 Y Decreto de 26 de abril de 1940. y en atención 
a los mériltos que concurren '. en don ~lPastor D()Iiiingó, 


